
En atención a las consideraciones anteriormente verti-
das, los integrantes de esta Comisión de Cambio Cli-
mático consideran adecuados los argumentos de la co-
legisladora para la valoración del proyecto de decreto
aquí dictaminado y, en consecuencia, los diputados in-
tegrantes de esta Comisión de Cambio Climático y, pa-
ra los efectos del apartado A del artículo 72 constitu-
cional, sometemos al Pleno de esta Honorable
Asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE
LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

Artículo Único. Se reforman las fracciones VII del ar-
tículo 28 y II del artículo 30, todos de la Ley General
de Cambio Climático, para quedar como sigue:

Artículo 28. ...

I. a VI. ...

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, despla-
zamiento interno de personas provocado por fenó-
menos relacionados con el cambio climático, asen-
tamientos humanos y desarrollo urbano;

VIII. a IX. ...

Artículo 30. ...

I. ...

II. Utilizar la información contenida en los atlas
de riesgo para la elaboración de los planes de de-
sarrollo urbano, reglamentos de construcción y
ordenamiento territorial de las entidades federati-
vas y municipios; y para prevenir y atender el po-
sible desplazamiento interno de personas provo-
cado por fenómenos relacionados con el cambio
climático;

III. a XXIII. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
20 de abril de 2016.

La Comisión de Cambio Climático

Diputados: María de los Ángeles Rodríguez Aguirre (rúbrica), To-

más Roberto Montoya Díaz (rúbrica), Álvaro Rafael Rubio (rúbri-

ca), María Chávez García (rúbrica), Javier Octavio Herrera Bo-

runda, César Flores Sosa (rúbrica), Laura Mitzi Barrientos Cano

(rúbrica), Alex Le Baron González (rúbrica), Sergio Emilio Gó-

mez Olivier, César Augusto Rendón García, Elva Lidia Valles Ol-

vera (rúbrica), Patricia Elena Aceves Pastrana (rúbrica), Vitalico

Cándido Coheto Martínez (rúbrica), Olga María Esquivel Hernán-

dez, José Ignacio Pichardo Lechuga (rúbrica), Mirza Flores Gó-

mez, Cecilia Guadalupe Soto González, Braulio Mario Guerra Ur-

biola (rúbrica).

DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO, CON PROYEC-
TO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN

VII Y UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 49 DE LA LEY GE-
NERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Cambio Climático, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71 y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; los ar-
tículos 39, numerales 1 y 2 y, 45, numeral 6, inciso e)
y f), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los
diversos 80, numeral 1, fracción II; 85 y 157, numeral
1, fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta Honora-
ble Asamblea el presente dictamen, al tenor de los si-
guientes: 
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I. ANTECEDENTES:

1. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados de
fecha 9 de diciembre de 2015, el diputado Tomás Ro-
berto Montoya Díaz integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, presen-
tó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 49 de la Ley General de Cambio
Climático.

2. El Presidente de la Mesa Directiva determinó dictar
el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Cam-
bio Climático de la Cámara de Diputados”.

3. Se recibió en las oficinas de la Presidencia de la Co-
misión de Cambio Climático duplicado del expedien-
te de la iniciativa en comento mediante oficio Núm.
DGPL-63-II-7-560, con fecha 18 de enero de 2016.

II. OBJETO Y CONTENIDO DE LA INICIATI-
VA.

Mediante la iniciativa materia del presente dictamen,
el diputado Roberto Montoya propone que la Comi-
sión Intersecretarial de Cambio Climático integre un
Grupo de trabajo de Educación en materia de cambio

climático encabezado por la Secretaría de Educación
Pública (SEP).

En su exposición de motivos el diputado Montoya re-
conoce que en México el desarrollo jurídico en mate-
ria de cambio climático ha registrado un avance im-
portante en los últimos años; sin embargo, señala que
se requiere del impulso y diseño de arreglos institu-
cionales apropiados a fin de lograr políticas públicas
integrales y eficientes ante este fenómeno el cual re-
presenta un nuevo reto para el desarrollo de Latinoa-
mérica. 

En el caso concreto de México, el diputado promo-
vente refiere, con base en información obtenida de la
Estrategia Nacional de Cambio Climático, el Progra-
ma Especial de Cambio Climático 2014-2018 y el
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social, que el impactos económico atribuible
al fenómeno del cambio climático, ha pasado de un
promedio anual de 730 millones de pesos en el perio-
do de 1980 a 1999 a 21,950 millones para el periodo
2000-2012. El principal factor de riesgo frente a los

impactos del cambio climático radica en la vulnerabi-
lidad de su población frente a los fenómenos hidrome-
teorológicos, aunado a la vulnerabilidad social es de-
cir la pobreza.

A decir del diputado Montoya, el cambio climático
configura hoy en día una amenaza inminente y com-
pleja, representando uno de los desafíos más impor-
tantes para el país y la comunidad internacional, cuya
atención requiere necesariamente del desarrollo de
nuevas capacidades. Bajo esta perspectiva, la educa-
ción y desarrollo de conocimiento en relación con el
medio ambiente y, específicamente en materia de cam-
bio climático, se presenta como una de las apuestas
más progresistas y con mayores beneficios sociales, a
través del impulso de la participación activa de la po-
blación.

En relación con lo anterior el diputado destaca las si-
guientes consideraciones:

- Que para la UNESCO la educación es una herra-
mienta que permite fortalecer la base de conoci-
mientos sobre el cambio climático para crear socie-
dades ecológicas.

- Que el impacto de la educación en las nuevas ge-
neraciones se enfoca en los siguientes aspectos:
Comprender el fenómeno; desarrollo de estrategias
para hacer frente, atenuar y adaptarse a los efectos
del cambio climático; promover los cambios de ac-
titudes y comportamientos necesarios para poner a
nuestro mundo en una senda más acorde con el de-
sarrollo sostenible y, formar una nueva generación
de ciudadanos conscientes del cambio climático.

- Que recientemente México presentó sus Contribu-
ciones Previstas y Determinadas a Nivel Nacional
(en inglés Intended Nationally Determined Contri-
butions o INDCs), las cuales se integran por medi-
das de adaptación y mitigación. Estas medidas in-
cluyen un enfoque transversal de derechos humanos
y perspectiva de género.

- Que al respecto el Programa de Naciones Unidas
para el Medio Ambiente ha emitido una serie de
recomendaciones a México, entre las que destaca,
tomar en cuenta la importancia de promover y for-
talecer la afinidad de la sociedad y el gobierno ha-
cia los nuevos conocimientos sobre el cambio cli-
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mático ya que sólo de esta manera se incrementa-
rá la capacidad de identificar y aprovechar las
ventanas de oportunidad y asignar de forma efi-
ciente los recursos financieros para reducir las
emisiones a largo plazo y disminuir la vulnerabi-
lidad del planeta.

Por lo que toca a los diferentes instrumentos que inte-
gran el marco normativo mexicano en materia de cam-
bio climático y educación, el diputado destaca lo si-
guiente:

1. Que el Plan Nacional de Desarrollo enuncia den-
tro de los enfoques transversales los siguientes ob-
jetivos:

México con Educación de Calidad, objetivo 3.5.
Hacer del desarrollo científico, tecnológico y la in-
novación pilares para el progreso económico y so-
cial sostenible.

México Próspero, objetivo 4.4. Impulsar y orientar
un crecimiento verde incluyente y facilitador que
preserve nuestro patrimonio natural al mismo tiem-
po que genere riqueza, competitividad y empleo.

2. Que la Ley General de Cambio Climático esta-
blece lo siguiente:

En el artículo 45, que la Secretaría de Educación
Pública forma parte de la Comisión Intersecretarial
de Cambio Climático.

El artículo 47 establece las facultades de la Comi-
sión, y por tanto las acciones en las que la Secreta-
ría de Educación Pública (SEP) debe colaborar.

El artículo 22 dispone que entre las atribuciones del
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático
(INECC) en materia de educación está el fomentar,
en coordinación con la SEP y las instituciones de
investigación y educación superior del país, la ca-
pacidad científica, tecnológica y de innovación, en
materia de desarrollo sustentable, medio ambiente y
cambio climático, así como proponer al Sistema
Educativo Nacional el contenido educativo de li-
bros, libros de texto y materiales didácticos sobre
cambio climático, de conformidad con la Ley Ge-
neral de Educación.

El artículo 7o. establece que entre las atribuciones
de la federación está el promover la educación y di-
fusión de la cultura en materia de cambio climático
en todos los niveles educativos, así como realizar
campañas de educación e información para sensibi-
lizar a la población sobre las causas y los efectos de
la variación del clima;

A decir del diputado Montoya, la participación de la
SEP en las políticas públicas sobre educación en ma-
teria de cambio climático resulta limitada, debido a su
participación tangencial. Lo anterior, pese al margen
de acción que otorga la propia Ley, a través de las fa-
cultades concedidas a la Comisión Intersecretarial de
Cambio Climático.

Por lo anterior, el diputado busca mediante la iniciati-
va en dictamen fortalecer la participación de la Secre-
taría de Educación Pública. Para ello, se respalda en lo
dispuesto en el artículo 7, numeral XI de la Ley Gene-
ral de Educación, el cual señala que la educación ten-
drá entre sus fines inculcar los conceptos y principios
fundamentales de la ciencia ambiental, el desarrollo
sustentable, la prevención del cambio climático, así
como de la valoración de la protección y conservación
del medio ambiente como elementos esenciales para el
desenvolvimiento armónico e integral del individuo y
la sociedad. También se proporcionarán los elementos
básicos de protección civil, mitigación y adaptación
ante los efectos que representa el cambio climático y
otros fenómenos naturales.

Aunado a lo anterior y en el marco del Programa Ins-
titucional de la Comisión Nacional de Libros de Texto
Gratuitos 2014-2018, en el cual se plantea la actuali-
zación progresiva de los materiales educativos, el di-
putado Tomás Roberto Montoya presenta la iniciativa
con proyecto de

Decreto que propone reformar y adicionar un párrafo
y una fracción al artículo 49 de la Ley General de
Cambio Climático

Único: Se reforma y adiciona la Ley General de Cam-
bio Climático el artículo 49 (sic), donde se propone
adicionar la fracción VII y que la fracción VII de la
Ley General Vigente se convierta en VIII, y adicionar
un párrafo para quedar de la siguiente manera:
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Capítulo II

Comisión Intersecretarial de Cambio Climático

Artículo 49. La comisión contará, por lo menos, con
los grupos de trabajo siguientes

I. al VI.

VII. Grupo de trabajo de Educación en materia de
cambio climático, el cual deberá ser coordinado por
el representante de la Secretaría de Educación Pú-
blica.

VIII. Los demás que determine la comisión.

La Secretaría de Educación Pública impulsará y co-
ordinará las actividades enfocadas a promover la
educación en materia de cambio climático. De ma-
nera concreta, fomentará la inclusión de informa-
ción sobre la materia en el contenido de los mate-
riales educativos, de acuerdo a su normatividad y en
atención a lo establecido en el artículo 22 fracción
XIII (sic) de esta Ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. Los instrumentos normativos que derivan
de la presente ley, así como los que integran el Plan
Nacional en materia de cambio climático deberán
adecuarse a la presente reforma.

Una vez planteados los antecedentes, objetivo y conte-
nido de la iniciativa con proyecto de decreto que pro-
mueve el diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, la
Comisión de Cambio Climático funda el presente dic-
tamen con base en las siguientes:

III. CONSIDERACIONES:

Primera. Esta Comisión de Cambio Climático coinci-
de con la propuesta del diputado Roberto Montoya,
misma que tiene como objetivo fortalecer la participa-
ción de la Secretaría de Educación Pública, a fin de
que la educación en materia de medio ambiente y cam-
bio climático configure una de las principales estrate-

gias frente a la adaptación y mitigación de este fenó-
meno.

Segunda. De acuerdo con la Iniciativa de la UNESCO
para el Cambio Climático1, para hacer frente a este fe-
nómeno mundial, es necesaria una acción concertada
de todas y cada una de las partes de la sociedad. La
Iniciativa de la UNESCO sobre el Cambio Climático
fue puesta en marcha por la Directora General, Irina
Bokova, en Copenhague, durante la 15ª Conferencia
de las Partes en la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático (CMCCNU COP
15). El objetivo de este documento es impulsar el re-
forzamiento de las capacidades científicas, de atenua-
ción y de adaptación de los países y comunidades más
vulnerables ante los efectos del cambio climático.

La iniciativa se basa en cuatro ámbitos temáticos:
ciencias, educación, medio ambiente y ética. Por lo
que toca al tema de la educación sobre el cambio cli-
mático, en el marco general de la Educación para el
Desarrollo Sostenible, se plantea la elaboración de un
programa de educación que aplique enfoques educati-
vos innovadores dirigidos especialmente a los jóvenes
a comprender, hacer frente, atenuar y adaptarse a los
efectos del cambio climático; promover los cambios
de actitudes y comportamientos necesarios para poner
a nuestro mundo en una senda más acorde con el de-
sarrollo sostenible; y formar una nueva generación de
ciudadanos conscientes del cambio climático.

En relación con lo anterior, esta dictaminadora alude
al Programa de Educación en Cambio Climático, Ma-
nual del Docente2, en cuyo contenido destaca que la
alfabetización científica permite responder ante los
problemas globales de manera razonada e informada,
dado que el individuo cuenta con las capacidades de
análisis necesarias para valorar la información y tomar
una decisión independiente.

A todas luces, se requiere de grandes esfuerzos para
atender, con la importancia que lo requiere, el actual
escenario climático, cuya variación y efectos adversos
son innegables. La participación conjunta del gobierno
y sociedad para generar un cambio cultural resultan
cruciales y, como lo refiere el diputado promovente, la
educación con el consecuente desarrollo de habilida-
des, capacidades, así como el acceso a información
adecuada y oportuna, será una de las estrategias más
eficientes para enfrentar la problemática.
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Tercera. Esta comisión dictaminadora determina
aprobar en sentido positivo la iniciativa en comento
con las siguientes modificaciones.

Podría objetarse la reforma que aquí se analiza, pues-
to que el mismo artículo 49 de la Ley General de Cam-
bio Climático, en su fracción IV considera la integra-
ción de un grupo de trabajo de mitigación.

Así mismo, la fracción II del artículo 47 establece que
la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático
ejercerá, entre otras atribuciones, la de “Formular e
instrumentar políticas nacionales para la mitigación y
adaptación al cambio climático, así como su incorpo-
ración en los programas y acciones sectoriales corres-
pondientes...”

El artículo 34 de la misma ley establece acciones de
mitigación en diferentes sectores y que en materia de
educación y cambios de patrones de conducta, consu-
mo y producción (fracción VI), se deben considerar las
siguientes acciones:

“a) Instrumentar programas que creen conciencia
del impacto en generación de emisiones de gases y
compuestos de efecto invernadero en patrones de
producción y consumo.

b) Desarrollar programas que promuevan patro-
nes de producción y consumo sustentables en los
sectores público, social y privado a través de incen-
tivos económicos; fundamentalmente en áreas co-
mo la generación y consumo de energía, el trans-
porte y la gestión integral de los residuos.

c) Incentivar y reconocer a las empresas e insti-
tuciones que propicien que sus trabajadores y
empleados tengan domicilio cercano a los cen-
tros de trabajo, consumo, educación y entreteni-
miento, así como el establecimiento de jornadas de
trabajo continuas.

d) Desarrollar políticas e instrumentos para pro-
mover la mitigación de emisiones directas e indi-
rectas relacionadas con la prestación de servicios
públicos, planeación y construcción de viviendas,
construcción y operación de edificios públicos y
privados, comercios e industrias.”

Es claro que no se considera en esta fracción la educa-
ción en el sistema formal y que, en cambio, se hace re-
ferencia a programas de difusión dirigidos a la pobla-
ción en general.

La Ley General de Cambio Climático establece como
una atribución del INECC la de “Proponer al Sistema
Educativo Nacional el contenido educativo de libros,
libros de texto y materiales didácticos sobre cambio
climático, de conformidad con la Ley General de Edu-
cación”.

Sin embargo, una revisión a los textos que se están uti-
lizando actualmente en el sistema educativo nacional
muestra que no se abordan de manera clara, con la im-
portancia que el tema amerita, los conceptos del cam-
bio climático y, por consiguiente, la forma en que la
población puede contribuir con acciones de mitigación
y adaptación. Si bien los temas ambientales aparecen
desde los primeros años de la educación básica, es has-
ta el sexto grado de la educación primaria cuando apa-
rece el tema específico, mas no con la profundidad que
en ese nivel educativo se puede abordar.

Por otra parte, la Ley General de Educación le conce-
de a la Secretaría de Educación Pública, como se puso
de relieve al describir el contenido de la iniciativa del
diputado Montoya, como un fin particular el inculcar
conceptos y principios en materia de ciencia ambien-
tal, el desarrollo sustentable, la prevención del cambio
climático y elementos básicos de protección civil, mi-
tigación y adaptación ante los efectos que representa el
cambio climático.

Como lo considera la UNESCO, la educación es una
herramienta que permite fortalecer la base de conoci-
mientos sobre el cambio climático para crear socieda-
des ecológicas.

Los diputados integrantes de la Comisión de Cambio
Climático consideran que la educación de niños y jó-
venes será importante para que en el largo plazo se re-
alicen acciones de combate al cambio climático que
permitan mantener el equilibrio climático como lo co-
nocemos y evitará catástrofes de magnitudes inimagi-
nables.

Por ello, se estima que la reforma que aquí se dictami-
na generará las condiciones que hagan posible poner
en primer plano el tema de la educación como acción
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de mitigación del cambio climático con el impulso que
le puede dar la Secretaría de Educación Pública al en-
cabezar los trabajos de un grupo de trabajo al seno de
la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático.

A fin de evitar redundancia en la ley se omite referir en
la fracción VII que la SEP encabezará el Grupo de tra-
bajo de Educación toda vez que el adicionado último
párrafo del artículo lo establece. 

Por otra parte, con el propósito de armonizar la re-
dacción y otorgarle claridad a las facultades de las
dependencias involucradas, en el texto del párrafo
que se adiciona, se considera establecer que la Secre-
taria de Educación Pública encabezará el grupo de
trabajo en materia de educación con el objetivo de
promover la educación en materia de cambio climá-
tico y que la misma secretaría impulsará los esfuer-
zos encaminados a la inclusión de información sobre
cambio climático en el contenido de los materiales
educativos. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de Cambio Climá-
tico de la LXIII Legislatura somete a consideración
del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA
UNA FRACCIÓN Y UN PÁRRAFO FINAL AL
ARTÍCULO 49 DE LA LEY GENERAL DE CAM-
BIO CLIMÁTICO.

ÚNICO. Se adiciona una fracción VII, recorriéndose
la actual para quedar como fracción VIII del artículo
49 de la Ley General de Cambio Climático y se adi-
ciona un último párrafo del mismo artículo para que-
dar como sigue:

Artículo 49. ...

I. al VI. ...

VII. Grupo de trabajo de Educación en materia
de cambio climático.

VIII. Los demás que determine la comisión.

...

...

La Secretaría de Educación Pública encabezará
el grupo de trabajo en materia de educación con
el objetivo de promover la educación en materia
de cambio climático; así mismo, impulsará los
esfuerzos encaminados a la inclusión de conoci-
mientos y valores sobre cambio climático en el
contenido de los materiales educativos. Lo ante-
rior de conformidad con lo establecido en la
fracción XII del artículo 22 de esta Ley.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas:

1 Iniciativa de la UNESCO para el Cambio Climático, Educación

sobre el Cambio Climático para el Desarrollo Sostenible, edición

digital 2011.

2 Centro Mario Molina para Estudios Estratégicos sobre Energía y

Medio Ambiente Primera edición digital, marzo 2014.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
20 de abril de 2016.

La Comisión de Cambio Climático
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